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De la interpretación y multivocidad
de la violencia escolar

La de “violencia escolar” es como muchas, una noción equívoca y sujeta
a significaciones diversas. Las imágenes y representaciones en torno a ella
son múltiples, lo que conlleva problemas ligados con la definición. Com-
parto con Debardieux las posiciones epistemológicas sobre el tema. Si por
un lado reconoce que aceptar una definición amplia del concepto, que in-
cluya hechos y cualidades diversos, puede producir una confusión léxica
y hace al tema impensable, por otro lado admite que una definición res-
tringida descuida y excluye experiencias de microviolencia vividas por
algunas víctimas (Debardieux, 2002).

Mientras que las definiciones más restringidas aluden a los “hechos
duros”, a la violencia física más grave que incluye el homicidio, el estupro
y el robo o asalto armado, una definición amplia considera también la
violencia simbólica, las pequeñas violencias que pasan desapercibidas y
que justamente por eso son apenas visibilizadas. 

Los medios de comunicación yuxponen situaciones diversas de violen-
cia, y definen y delinean a grandes rasgos, la configuración de los actores,
las prácticas y modalidades generales de la violencia.

Instituciones viejas, necesidades nuevas
Transformaciones educativas y subjetivas
en las violencias escolares en
Argentina y Ecuador

Norma Alejandra (Marcia) Maluf*

* Universidad Nacional de San Martín.

 



mar y distribuir conocimientos, y sobre todo para formar a los sujetos.
Una hipótesis que sintetiza las dos anteriores expresaría que las formas de
violencia en las escuelas tienen relación con transformaciones profundas
que han afectado tanto el conjunto de las relaciones en las sociedades con-
temporáneas, como las instituciones educativas.

Por un lado existe la violencia escolar, que se deriva de la estructura del
sistema escolar, de las formas disciplinarias que engendra, y de las desi-
gualdades y discriminaciones que sustenta. Por otro lado, la violencia que
“acontece” en las escuelas, como expresión de la conflictividad que se
genera en otros ámbitos de la vida social, política y cultural. 

Pero también podríamos afirmar, con Debardieux, que las que varían
son también las formas en que se interpreta y explica la violencia escolar,
y en este sentido, las palabras también crean el contexto, tanto cuanto son
creadas por él (Debardieux, 2002).

Si se hace un análisis de la violencia escolar a partir de los medios de
comunicación –como lo que intento hacer en este trabajo para los casos
de Argentina y Ecuador– puede entenderse cómo los medios no solamen-
te instalan el tema y construyen un objeto de opinión (Kaplan y García,
2006) sino que también develan discursos y silencios de los actores, seña-
lan responsabilidades e intentan explicaciones que a veces se intersectan
con el de las ciencias sociales.

Condensación: la expresión de 
conflictividades cruzadas

Los primeros estudios sobre violencia escolar en el continente pusieron
énfasis en la extrañeza que producía la ocurrencia de actos de violencia en
los ámbitos escolares. Como si el que se consideraba el lugar de transmi-
sión del saber por excelencia fuera totalmente ajeno a lo que acontecía
fuera de sus contornos. En correspondencia con este supuesto, la violen-
cia se concebía como el efecto de la intromisión de “factores exógenos”,
ajenos a ella; en este contexto, la escuela era “víctima de una violencia
generada por factores macroestructurales ajenos a su funcionamiento”
(Kaplan y García, 2006: 181).
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…los casos abarcan desde violencia psicológica de docentes a sus alumnos
hasta alumnos que disparan a sus compañeros con un revólver (…) el caso
más grave se dio en la escuela …, cuando un alumno de 13 años le apun-
tó con un revólver a un compañero de 12 y gatilló varias veces (…) yo
escuché cómo la directora trataba de retrasado a un chico y una maestra
acusó de chorro a otro (…) la directora confirmó que un alumno de 12
años le contó que otro chico de su misma edad lo había invitado a fumar
un porro de marihuana en el baño de un colegio (…) a dos alumnos de
12 y 13 años que iban a una clase de gimnasia les secuestraron dos revól-
veres, uno calibre 22 y otro calibre 32, “una alumna de una escuela inte-
gral denunció que sus compañeros de curso la agreden dentro y fuera del
establecimiento, (…) la chica se quejó de que sus compañeros la discri-
minan por ser rubia. 1

Este y otros relatos parecidos similares llenan las páginas mediáticas que
hacen referencia a la violencia escolar en Argentina. La primera pregunta
que genera esta multiplicidad de situaciones es acerca de lo que tienen en
común, dentro de su diversidad; la segunda es acerca de cuál es el papel
de la escuela en la producción o reproducción de estas violencias y si es
posible para la institución contenerlas o revertirlas.

Otra interrogante que se nos plantea es si la violencia en las escuelas
tiene características específicas o si ella se corresponde con formas de vio-
lencia que están presentes en distintas sociedades.

Fenomenológicamente, pareciera que las formas y la intensidad de las
violencias no son las mismas en dos sociedades distintas. Ello podría dar
lugar a dos supuestos o hipótesis alternativas.

El primer supuesto expresaría que la diversidad de las manifestaciones
de violencia significa que las violencias escolares expresan configuraciones
específicas de la conflictividad relativa a contextos sociales concretos. Un
segundo supuesto afirmaría que el sistema escolar tiene condiciones y ras-
gos universales, y que las manifestaciones de violencia que ocurren en su
ámbito remiten predominantemente a una crisis generalizada de las capa-
cidades del sistema educativo para transmitir normas y valores, para afir-
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1 “Córdoba: episodios de violencia escolar en serie”, Diario Clarín, Buenos Aires, 14 de noviem-
bre de 2006.



do o no ha sido capaz de intervenir oportuna y eficazmente (Smith,
2002).

Las situaciones de violencia que ocurren en las escuelas parecen expre-
sar en el nivel micro distintas formas de la conflictividad que afectan a
una sociedad. Tal es el caso de la violencia o la intimidación entre pares,
que aparentan ingenuos juegos de niños, pero ponen de manifiesto repre-
sentaciones imaginarias que son expresión de actitudes sociales dominan-
tes, de fragmentaciones, de divisiones sociales, y de discriminaciones exis-
tentes en una sociedad respecto de los otros, de los débiles, de los diferen-
tes. Estudios de Smith en diversos países muestran que una de las influen-
cias socioculturales más importantes de las prácticas intimidatorias de los
estudiantes entre sí es el nivel de violencia y tolerancia para con los com-
portamientos intimidatorios existentes en la sociedad y en la comunidad
local (Debardieux, 2002).

La hipótesis que se quiere plantear aquí es que el hecho de que la vio-
lencia social se manifieste en las escuelas no puede ser un acontecimiento
aleatorio. Si la violencia se expresa tan abiertamente en la escuela, es por-
que existe un déficit en la potencialidad de esta institución para actuar
como modeladora de sujetos y comportamientos, para establecer límites
y ejercer mediaciones. 

Transitar por los límites

En este sentido, uno de los problemas más tematizados cuando se hace
referencia a la violencia escolar es la cuestión de los límites. La dificultad
de establecer límites aparece como un problema en el ejercicio de la tarea
docente en Argentina. Dicen los maestros que la violencia se produce por-
que “no hay marcos regulatorios”, porque el docente se siente solo frente
a jóvenes transgresores, porque “tampoco hay un marco regulatorio en la
sociedad”, y porque “los docentes no tienen todo el apoyo institucional
que necesitan” (Debardieux, 2002).

Al mismo tiempo y en otro sentido, en los medios se puede leer el
registro acerca de un “vivir impulsivo”, de sujetos niños y jóvenes que
“transitarían por los límites”, y que se expresa –entre otras situaciones– en
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Pero el desarrollo de las investigaciones y el pasaje de los estudios teó-
ricos a los empíricos, permitieron mostrar la influencia inevitable del
entorno social nacional, barrial y familiar en los procesos escolares. El
pasaje arriba citado constituye una yuxtaposición de hechos que al mismo
tiempo reflejan una condensación de situaciones de violencia de la que es
escenario la escuela. No obstante los mismos hechos que se leen bajo el
título de violencia escolar en la crónica periodística pueden leerse de ma-
nera aislada en otras secciones y bajo otros referentes. 

Esto implica que la escuela, como institución en la que transcurre
parte de la vida de los sujetos, estudiantes y docentes, condensa relacio-
nes y comportamientos, y es un lugar en que se expresan conflictos socia-
les que son catalizados por la intensidad de las interacciones que se pro-
ducen en ella. 

Esto puede alimentar la posición teórica e ideológica que individuali-
za y exterioriza el conflicto, según la cual “la violencia social se mete en la
escuela”, y es el imaginario social el que convierte todo lo que ocurre en
la escuela en violencia escolar (Osorio, 2004).

Para esta posición es necesario hacer una distinción entre violencia
social y violencia escolar, y dejar la denominación de violencia escolar
para las situaciones de violencia generadas por el sistema educativo (Oso-
rio, 2006).

Algunos episodios que han sido caracterizados por los medios como
de violencia escolar –como cuando en la localidad de Carmen de Pata-
gones, en Argentina, un joven de 15 años disparó a quemarropa contra
sus compañeros en el aula– “ocurren” en el ámbito escolar, pero –según
esa misma perspectiva– no deberían considerarse como tales porque no
se trata de una violencia generada por la escuela, sino que es expresión
de una problemática individual o social que la familia o la comunidad
no han logrado resolver (Osorio, 2006). ¿Por qué ocurre en la escuela?
Porque la escuela, dice Osorio, es el ámbito por excelencia de los jóve-
nes para mostrar lo que les pasa (Osorio, 2006). Esta posición parece
desconocer que la violencia deviene en ciertas ocasiones de procesos de
intimidación entre pares, que implican desigualdades y desequilibrios
de poder que a menudo pasan desapercibidos, y que convierte a las víc-
timas en victimarios, procesos frente a los cuales la escuela no ha podi-
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mente en la última década,2 el desafío es el de establecer límites que al
mismo tiempo sean inclusivos y no excluyentes. Por esto, trazar límites se
contrapone con el mandato político de la retención, que conlleva dismi-
nuir la exclusión, o al menos, no contribuir a aumentarla. En este senti-
do, cierta violencia vivida en las escuelas aparece como una consecuencia
no prevista de la necesidad de inclusión. 

En Argentina, la ley escolar establece que ante la acumulación de vein-
te amonestaciones los estudiantes deben ser expulsados; una medida que
ni las autoridades de los colegios ni los ministerios suelen estar dispuestos
a adoptar. Como decía el director de una escuela, acerca de los estudian-
tes que rompieron los muebles de su aula:

Expulsar a un alumno del sistema es quitarle toda posibilidad de resarci-
miento, de poder arrepentirse y de ser un hombre formado.3

Se les puso diecinueve (amonestaciones) para que se cuiden, para que se
queden en el borde.4

Al mismo tiempo que la institución hace un esfuerzo por incluir a los
sujetos, los fuerza a situarse, literalmente, en los bordes. Ya no se trata de
límites simbólicos, expresados en normas y reglamentos, sino de situar al
sujeto mismo en el límite.

Si vivir en el límite es la expresión de la incapacidad de las institucio-
nes –familiar, laboral, escolar– para incluir material o simbólicamente a
los sujetos, reafirmar esta misma posición, del sujeto en los bordes, pare-
ce ser la única manera de mantener un orden disciplinario. Se estaría ante
un proceso que desregula a las instituciones frente a sujetos a quienes se
demanda autorregularse, so riesgo de permanecer en los bordes, o de que-
darse definitivamente al margen del sistema.
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el aumento de los accidentes por golpes y mordeduras hechas entre com-
pañeros, caídas de escaleras, golpes con puntas afiladas, ingreso de cuer-
pos extraños en ojos, oídos y fosas nasales.

Parecería que se habla de un sujeto en los bordes que se encontraría
en un riesgo permanente. En los antiguos códigos de menores, el ries-
go era una construcción jurídica, pero a la vez el riesgo tiene una acep-
ción sociológica; la primera remitía a procesos de categorización con fi-
nes punitivos: el sujeto en riesgo era alguien que debía ser protegido,
institucionalizado, reprimido. La segunda acepción remite a un con-
cepto sociológico que caracteriza la situación de los sujetos en el
mundo globalizado, arrojados a sí mismos y expuestos a incertidum-
bres (Beck, 1998). Pero desde una sociología comprensiva, vivir el ries-
go es una forma de subjetivación, de distinguirse, de ser distintos, de
vivir con intensidad ante situaciones relativamente forzosas, donde no
parecen existir alternativas de realización para los sujetos (Maluf,
2002).

La figura de “transitar por los límites” parecería estar haciendo refe-
rencia a los individualismos negativos de Castel, que resultan de la
desagregación de los enmarcamientos colectivos, de procesos casi falli-
dos de individualización, porque la prioridad –dice Castel– no es el
individuo, sino la misma desagregación. Una situación, en que la indi-
vidualidad está expuesta, es frágil y amenazada de descomposición
(Castell, 1997).

La cuestión de los límites remite a una doble dimensión: a la dimen-
sión del sujeto que vive en los límites, en los límites de lo permitido y de
lo prohibido, pero también en los límites del sistema. Por lo tanto, se
apela permanentemente a la constitución de los bordes, la demanda es de
“adultos que marquen un borde”. Los sujetos estarían desbordados por
sus impulsos, pero las instituciones –entre ellas la escuela– se verían impo-
tentes para trazar fronteras entre el bien y el mal, entre lo permitido y lo
prohibido, entre lo tolerable y lo no tolerable.

El problema es que actualmente trazar fronteras en las instituciones
educativas conlleva no solamente una dificultad en sí misma, por una
cuestión de ejercicio de la autoridad, sino porque ante el hecho de que la
capacidad del sistema escolar de retener a los jóvenes disminuyó notable-

330

Instituciones viejas, necesidades nuevas

331

2 Entre otras causas, por el aumento de la pobreza y porque la escuela está dejando de significar
un medio de ascenso social para las clases populares.

3 Suspenden a los estudiantes que rompieron su aula, en Clarín.com, Buenos Aires, 18.08.2007,
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No se puede negar que una característica de las violencias actuales es
su escenificación y mediatización; entonces cabe la posibilidad de que la
filmación, más que una expresión de la agresividad de los estudiantes hacia
los objetos escolares sea un mensaje a la sociedad, una forma de decir
“estamos aquí”, de visibilizarse y de ser mirados. Puede leerse también
aquí la relatividad de la violencia, la preeminencia del juego, la casi inge-
nuidad con la que se concibe el acontecimiento como un acto “divertido”. 

… “los filmaron porque buscaban algo de fama y diversión”; las afir-
maciones no dejan de ser enigmáticas, conllevan a que se planteen al
menos dos supuestos.

Si un juego puede ser expresado como violencia, entonces la violencia
es una manera de estar y un modo de relacionarse con los otros, mas o
menos habitual. Si ninguna imagen de violencia conmueve, entonces
tanta exposición a la violencia la ha naturalizado y convertido en una
parte de la cotidianidad; como acto cotidiano, repetido, los adolescentes
la incluyen en el juego. O como dice Gerard Imbert, se trata de una natu-
ralización de una situación extrema por efecto de la repetición o de la acu-
mulación de imágenes, que vuelve a la violencia consuetudinaria (Pross,
48) o como expresaría otra posición, lo que ha sido naturalizado es la dis-
ciplina (Rodríguez, 2007) que no es más que la imposición a los sujetos
de ciertos dispositivos de vigilancia y control, hoy debilitados.

Los juegos también remiten a una escenificación de comportamientos
transmitidos por la sociedad adulta. En el texto del mundo social, y más
aún del que es publicitado por los medios, las escenas de violencia son
cotidianas, múltiples y diversas. La búsqueda de visibilización juvenil a
través de juegos de violencia remite a las identificaciones del mundo joven
con la sociedad en general; sus producciones son parte de la herencia cul-
tural que se transmite de generación en generación. 

La docencia en terapia intensiva

Hemos mencionado que la violencia en las escuelas plantea dos proble-
máticas analíticas: la de la creciente incapacidad de las instituciones para
establecer marcos regulatorios y la decreciente posibilidad de los sujetos,
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El juego y la identificación con imágenes culturales

El carácter polisémico y valorativo de la violencia tiene importancia no
solamente por las dificultades que conlleva construir una definición, sino
también por sus posibilidades analíticas, porque permite comprender la
relatividad de la violencia para las distintas sociedades y sujetos. Las for-
mas en que los sujetos se representan la violencia son distintas, porque es
distinto el marco normativo –a la vez objetivo y subjetivo– cuya transgre-
sión conlleva.

Como se viene señalando hace varios años en América Latina, a tra-
vés de los estudios de juventud, la violencia también es una forma de
expresividad de las agrupaciones juveniles, más allá de las construccio-
nes ideológicas o contraculturales que las sostengan. Si las institucio-
nes sociales no siempre logran constituir afiliaciones y pertenencias
para los sujetos juveniles, estos construyen con los pares normas y valo-
res que forman parte de otras maneras de estar juntos, de pertenecer y
de identificarse, más allá de que esto conlleve acciones disruptivas o
transgresoras. (Duschatzky y colegas s/f ).

Según crónicas periodísticas, en agosto de 2007, unos estudiantes que
habían quedado momentáneamente sin profesor en el aula de una escue-
la de la ciudad de Rosario, comenzaron a destruir el mobiliario del aula
que ocupaban, filmaron las roturas y colocaron el video en internet. 

Los chicos aceptaron que hicieron desmanes y que los filmaron porque
buscaban algo de fama y diversión, según revelaron las autoridades del
colegio…5

Los hechos provocan estupor, y en el sentido común no se encuentran sus
causas aparentes; pero más que a las causas, habría que apelar a su senti-
do. Este pequeño relato refiere a la homologación de escenas destructivas
como juego, por un lado, y a la importancia de la mediatización en su
producción, por el otro. Como si los juegos violentos debieran ser pues-
tos en escena para ser publicitados, esto es, para ser mirados.
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Al mismo tiempo, la promesa de estabilidad conllevó una modifica-
ción en los perfiles socioeconómicos para la docencia, cuyos cargos eran
ocupados por los más pobres, y cuyo capital cultural no es valorado ni
reconocido por las culturas letradas del sistema educativo. Los docentes,
en estas condiciones de formación e inserción resultan, como dice Birgin,
“sujetos deficitarios”, privados material y simbólicamente, respecto a los
cuales se fortalece el des-reconocimiento. 

En estas condiciones, alcanzar un lugar de autoridad es imposible, y la
pertenencia a la institución estatal, en tiempos de desvalorización y des-
crédito de lo público, aumenta las dificultades, la conflictividad de los
docentes con la sociedad, y el desafío de alumnos y padres de familia.

Al mismo tiempo, los docentes, sujetos deficitarios, y convencidos de
su minusvalía, estarían en dificultades para establecer normas, transmitir
valores, e incluso tomar decisiones sobre los estudiantes. Tanto que los
medios refieren a los maestros como “aterrorizados” a la hora de entregar
calificaciones a los alumnos.7

Parece haberse creado una nueva asimetría en un contexto de desigual-
dades crecientes, por la cual –paradójicamente– quienes tienen a cargo la
tarea de enseñar son socialmente cada vez menos reconocidos para hacer-
lo. Los docentes son desacreditados y desafiados por padres de familia y
alumnos, a semejanza de los estigmatizados de Goffman, que no merecen
confianza.

A su vez, la complejidad social desborda a las instituciones escolares.
Es ya un lugar común la afirmación de que en Argentina, a una escuela
que debe alimentar, proteger, limpiar no le queda tiempo para enseñar.
Las crónicas refieren a docentes sobrepasados de responsabilidades, con la
pasión por el trabajo, que fue parte del imaginario social sobre la vocación
docente, debilitada.

El desdibujamiento de las distancias generacionales 

Una línea conceptual desde donde se puede analizar el cuestionamiento
de la autoridad son las relaciones intergeneracionales. No se trata de la
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ante esta situación, de encontrar por sí mismos referentes de autorregula-
ción.

En este contexto, el papel de los docentes tiene relevancia, no sola-
mente porque en los hechos resultan tanto víctimas como victimarios,
sino porque su posición social resulta central para ubicar la cuestión del
orden y de la regulación de las relaciones en el interior de las escuelas.

En diciembre de 2006 los medios de comunicación anunciaban que
una docente había entrado en terapia intensiva en la provincia de Córdoba
a causa de los golpes propinados por la madre de un joven que había obte-
nido un “uno” como calificación en una asignatura. La docente había sido
amenazada previamente por el estudiante.6 Esta podría ser una metáfora
de cómo la figura tradicional del docente ha sido invalidada. 

Los autores del enfoque de gobernancia afirman que en la sociedad
contemporánea, estaríamos asistiendo a la pérdida general del sentido de
autoridad, como efecto del desplazamiento de la función de dirección ver-
tical, la cual se ha hecho indeseable a la luz de nuevas formas de coordi-
nación, más horizontales, que conllevan una dilución de los lugares de
autoridad y de responsabilidad. En cierto sentido esta posición ha sido
sostenida por los procesos reformistas del Estado y la educación en
América Latina.

Una perspectiva que se ubica en la sociología del trabajo docente ana-
liza los cambios que se produjeron en la posición histórica de los maestros
respecto del origen de los sistemas educativos nacionales, cuando los do-
centes eran jóvenes de clase media que alcanzaban la educación secunda-
ria, y articulaban un ideal vocacional con un rol de funcionarios al servi-
cio del Estado (Birgin, 2007). Con el transcurso de los años y con las
reformas estructurales del mercado de trabajo, la docencia siguió siendo
una profesión que gozó de relativa estabilidad frente a un mercado de tra-
bajo inestable, con desocupación creciente y aumento de la precariedad.
En contextos de crisis del pleno empleo, cuando el conflicto social se
construye alrededor de la preservación de un lugar en el mercado de tra-
bajo, ser docente implica ocupar una posición relativamente privilegiada. 
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Agresión a los docentes en escuelas ecuatorianas

El ataque a los docentes no falta entre las crónicas de la violencia en las
escuelas también en Ecuador, aunque con una frecuencia menor que en
el caso argentino. En junio de 2006, un diario capitalino anunciaba que
un estudiante …”impactó una piedra contra la cara de la Directora del
Instituto donde estudiaba:”8 El problema de la agresión a los docentes se
ubicaba del lado del estudiante que había sido diagnosticado con un pro-
blema de autismo y discapacidad.9 Pero la conflictividad específica que se
produce en las relaciones entre docentes y estudiantes no es analizada. 

Como en el caso argentino, un punto importante en esta conflictivi-
dad es la devaluación de las condiciones de trabajo docente. Decía un
profesor entrevistado:

… Antes por lo menos al maestro se lo consideraba, se lo respetaba, era
importante, ahora en cambio lo que la gente nos tiene es pena... (Maluf,
52)

¿Se trata, como decía este docente y reiteran algunos autores, de una pér-
dida de autoridad, de la puesta en entredicho del orden escolar?
(Duschatzky, Martorell, 2002) Es posible que haya desaparecido el efecto
institucional que otorgaba al docente un reconocimiento social por sus
cargos, al tiempo que la docencia dejó de ser una profesión valorada eco-
nómica y culturalmente. Si el docente es sujeto de lástima y ya no de reco-
nocimiento, se trataría de una transformación de la identidad profesional,
o mejor dicho, de una desprofesionalización que pone en contradicción
la imagen subjetiva de la identidad con la imagen social. Pero, más allá del
hecho mencionado y de las situaciones de abuso, las situaciones de agre-
sión de los estudiantes hacia los docentes y estudiantes en Ecuador resul-
tan episódicas, aisladas, o por lo menos poco publicitadas. 

No se puede dejar de mencionar la existencia de cierta intolerancia
generacional que está presente tanto en profesores como en estudiantes,
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profundización de las distancias, como se dice generalmente, sino de un
“estrechamiento” de las mismas. 

Dice Margaret Mead que en las últimas décadas se ha producido una
inversión en el orden de las generaciones, por la cual los hijos ya no ten-
drían a los padres como referentes, sino que ambos, padres e hijos, se
encontrarían en el mismo lugar social dentro de un proceso de co-cons-
trucción cultural y de sentidos (Mead, 1997). Adultos y jóvenes se en-
cuentran en lugares cercanos frente al saber y al poder. Los adultos se ju-
venilizan por el efecto que adquieren las culturas juveniles y la exaltación
de lo juvenil; los jóvenes adquieren información y conocimientos que
antes les eran inaccesibles y que los adultiza desde el punto de vista cog-
noscitivo.

Vemos un nivel de violencia creciente, en un marco de gran desconoci-
miento a la autoridad. A los docentes les cuesta poner límites porque los
chicos les contestan y los desafían (Elustondo, 2007).

La inversión del orden generacional afecta a las relaciones entre diversos
actores y en múltiples ámbitos. La deslegitimación de las normas –suma-
da a la desautorización docente a la que hicimos referencia– conlleva la
dificultad de establecer regulaciones a los comportamientos también en el
interior de las escuelas. Han sido desacreditadas tanto las instituciones
como los actores. En este contexto, está siendo puesta en entredicho la
posibilidad de constituir y transmitir normas para las nuevas generacio-
nes. Si los sujetos son constituidos histórica y culturalmente, esto signifi-
ca que nos encontraríamos ante nuevos desafíos y nuevas formas de cons-
titución de los sujetos (Duschatzky, Corea, 2002).

Una hipótesis es que el sujeto de la información parece estar tomando
el lugar del sujeto de la ley o del ciudadano. Desdibujadas las normas que
se consideraban legítimas, debilitadas las fuentes de autoridad y expues-
tos los sujetos a mensajes múltiples, parece hacerse necesaria la constitu-
ción de institucionalidades distintas, que construyan otros procesos nor-
mativos y de convivencia. A esto apuntan las orientaciones para desarti-
cular la violencia escolar.
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El Estado y sus instituciones habrían dejado de ser articuladores por
excelencia de la ley en la sociedad. Complementariamente, se estarían ges-
tando nuevos procesos de construcción de normas que se encontrarían
por fuera de la autoridad estatal. 

La irrupción de lo privado 

La pérdida de vigencia de las regulaciones estatales permite comprender
algunos conflictos sociales que afectan a la escuela y conllevan la produc-
ción de situaciones de violencia (Maluf, 2007).

La minimización de las regulaciones puede convertir a la escuela en un
campo de confrontaciones y de contraposición de intereses particulares
que reflejan conflictos de diferente intensidad sin que las leyes que nor-
malmente regulan la organización de lo público se pongan en vigencia
para proteger la vida escolar.10

En un contexto de convivencia desigual entre la educación pública y
educación privada, y de sobreestimación de esta última, las instituciones
educativas se convierten en ámbitos en los cuales intereses particulares
pueden prevalecer sobre los educativos. La exaltación del valor de lo pri-
vado resulta entonces un suelo fecundo para la patrimonialización de las
instituciones, en cuyo contexto las voces que señalan la violación de las
normas, pueden ser bloqueadas, expulsadas, o eliminadas. 

En esta convivencia de lo privado en lo público, las lógicas familiares
cobran nueva vigencia en la organización institucional. La presencia de
familiares en la escuela, generalmente relacionados con autoridades, pro-
porciona imaginariamente una apariencia de protección para los estu-

339

una conflictividad latente que se fundamenta en la rigidez institucional y
en la falta de flexibilidad docente para adaptarse a las necesidades estu-
diantiles. Al decir de una estudiante de sexto curso: “es que ya está viejo
él... por eso molesta.” (Maluf, 57)

De todos modos, aunque no se produzcan demostraciones espectacu-
lares de violencia, el quiebre en las relaciones tradicionales entre jóvenes
y adultos es un proceso que tiene consecuencias en los procesos de trans-
misión cultural, ética y moral, que puede tener efectos de largo plazo en
la reproducción de las violencias. 

La herencia del orden político en la construcción 
de autoridad y legitimidad

La autoridad del docente venía de la mano del efecto institucional que
implicaba desempeñar una tarea pública en un ámbito estatal y educati-
vo ampliamente legitimado por la sociedad. 

El proceso ideológico que acompañó a la reforma del Estado en los
años noventa puso en entredicho la gestión del Estado y la de todo aquel
que ocupara una función dentro del mismo. En Argentina, el proceso dic-
tatorial y la violación sistemática de todos los derechos constitucionales
había puesto en vilo mucho antes la legitimidad de las normas y la vali-
dez de la autoridad. Por un lado, el ejercicio autoritario del poder conlle-
vó el rechazo a la autoridad, que se concibe anticipadamente como un
intento arbitrario de dominación y de sujeción. Por otro lado, se percibe
que la ley no tiene validez universal porque el sistema político no se atie-
ne a los marcos legales, y que las instituciones catalizan los intereses y
mandatos de múltiples grupos e intereses particulares. Como dice O
Donnell, en buena parte del territorio de los estados, coexisten patrones
mas o menos constitucionales con tipos patrimoniales de autoridad
(O´Donnell, 1993: 62-87).

Si el docente representa a un Estado que ha dejado de ser una fuente
de legitimidad y garante de la ley, puede entenderse que la autoridad
docente tenga una menor consistencia que cuando la educación era parte
del proyecto hegemónico del Estado nacional.
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El abuso del cuerpo y de la sexualidad de un niño o joven generalmen-
te se relaciona con la existencia de un vínculo familiar, de afecto o de
amistad entre este y el adulto. Hay una demanda de sometimiento o de
amor que es desigual para el mas joven, por la relación de poder –institu-
cional, generacional– que mediatiza la relación. Esto hace que el miedo o
el amor o ambos atraviesen la relación y el niño o joven evite hacer públi-
co el abuso.

En Ecuador, el docente parece estar aún sostenido por su función
social, y por lo tanto, autorizado para disciplinar y castigar, y esto oscure-
ce los límites entre las sanciones y la arbitrariedad o la violencia. 

La cuestión de los límites está presente. Pero la responsabilidad se ubi-
ca en los jóvenes, generalmente en los estudiantes, y no en los docentes.
No existe, como en el caso argentino, una confrontación directa con la
autoridad adulta y docente, aunque los jóvenes demanden insistentemen-
te nuevas formas de autoridad.

En los medios se expresa de modo relevante la invisibilidad institucio-
nal y de las autoridades ante situaciones de violencia. La autoridad no se
nombra, nadie la observa ni pregunta por su responsabilidad en el hacer
o en el no hacer institucional acerca de las situaciones de violencia. El
abuso queda constituido como un hecho que se produce en un orden
familiar y privado, ante el cual los terceros no intervienen. 

La autoridad está sostenida por la lógica de la familia, a la vez imagi-
naria y real, que se expresa en relaciones de parentesco en el cuerpo do-
cente, o en la identificación discursiva de la escuela como una segunda
familia. Si la escuela está instituida sobre la lógica de las relaciones fami-
liares, pierde su racionalidad y pierde por lo tanto su objetivo (Vidal,
2002). Se apela al sentimiento de familia, cuando se demanda el silencio
a los afectados, y cuando la denuncia se produce, aparece la figura de la
victimización. Institución psicotizante que no permite el distanciamiento
ni la diferenciación que acompaña el darle a un hecho privado una enti-
dad pública a través de la denuncia. Como se menciona en el trabajo cita-
do, la institución aparece como la madre de un psicótico, ya que “mos-
trarse agresivos con ella es ponerla en peligro, es un poco comportarse co-
mo alguien que va a matar a su madre, que lo ama y quiere su bien”
(Vidal, 2002).
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diantes, pero al mismo tiempo fragiliza a la institución, porque aleja la
posibilidad de que se pueda establecer algún tipo de regulación pública
que favorezca la generación de relaciones más democráticas.

En un contexto de dilución del valor de lo público en la gestión pri-
vada, en que la función del Estado se reduce a la acción policial ante situa-
ciones de extrema gravedad, la escuela pierde su potencialidad como espa-
cio de reproducción de derechos y prevalece como campo de realización
de intereses –económicos o de poder– para familias o grupos particulares. 

La invisibilización de las instituciones

Los procesos de desregulación estatal también conllevan que se diluyan las
subjetividades institucionales que puedan asumir o hacerse cargo de las
violencias que ocurren en su interior. Dicen las crónicas periodísticas:

Un acusado de liderar una banda de pornografía infantil en Quito tiene
acceso a un colegio privado de la capital del país. Con el apoyo de un pro-
fesor inspector reclutan niñas para que posen desnudas y semidesnudas,
con el supuesto de que lo hacen para un programa de televisión. El vice-
rrector, hermano –otra vez la familia– del rector, posibilita el acceso al
colegio del sujeto que graba los videos; las grabaciones se realizan en su
oficina. El rector deslinda responsabilidades para sí y para el profesor-ins-
pector.11

Son muchas las noticias afines que aparecieron en los medios durante el
2006 relacionadas con contactos sexuales de maestros con adolescentes,
acusados de fotografiarlos, acosarlos, y de desnudarlos con distintos argu-
mentos. 

Pero no todos los hechos trascienden la esfera escolar y se convierten
en un hecho público. La inmensa mayoría de las denuncias no se judicia-
lizan y las sanciones se reducen a la suspensión; tampoco hay seguimien-
tos acerca de los procesos judiciales. 
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dad, ambas funcionando como dos subjetividades radicalmente distintas
a las que caracterizaron a las formas de ciudadanía tradicionales. 

La violencia escolar como problema de seguridad

Una vez puesta en evidencia la intuición de que la estrategia disciplinaria
de la educación –para controlar los cuerpos y modelar los comportamien-
tos– está siendo puesta en entredicho, la violencia que se produce en las
escuelas empieza a ser objeto de intervención policial creciente, y a for-
mar parte de los discursos en torno de la seguridad. Parecería acertado
aplicar aquí la afirmación de Deleuze, de que estamos pasando de las so-
ciedades disciplinarias a las sociedades de control, y que esto implica que
los comportamientos se supediten a los controles externos, aunque se
acuda todavía a las figuras internas (Deleuze, 1999).

Algunos hechos ilustran esta afirmación: la policía intervino en la con-
frontación de los grupos de estudiantes que se disputaban una hegemonía
territorial alrededor del nombre de sus escuelas en la ciudad de Buenos
Aires. A pesar del rechazo a naturalizar esta forma de intervención, se la
acepta siempre que sea “disuasiva” y esté, por supuesto, por “afuera” de las
instituciones. Extraña aceptación de una autoridad que ya no goza de
legitimidad. Según la Defensoría del Pueblo de esta ciudad, son 166 las
empresas de seguridad privadas contratadas para vigilar a las escuelas pú-
blicas (Lesbegueris, 2007), mientras se dice que la acción de contralor
debería ser realizada por “preceptores o personal no docente o directivo de
la institución” (Lesbegueris, 2007). Otro ejemplo: tras el suceso de la do-
cente golpeada por una madre de familia, mencionado más arriba, tam-
bién se propuso la presencia de un funcionario de seguridad para tomar
exámenes. 

La caída de la capacidad disciplinaria de la educación por un lado, y
la dificultad de producir sentidos que integren, y procesos de articulación
que transformen las diferencias en equivalencias –al decir de Laclau– con-
lleva la intervención cada vez más demandada de controles externos. Se
trataría de formas de control “al aire libre” que sustituirían a las antiguas
disciplinas que actuaban en los espacios cerrados (Deleuze, 1999), una
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La repetición y reiteración de las situaciones de abuso en las escuelas
expresa su insistencia social, así como la debilidad institucional para com-
batirlas. 

Escuelas y familias en conflicto

Familia y escuela atravesaron históricamente desarrollos no solamente
paralelos sino también opuestos y hasta a veces contradictorios. Si la fami-
lia es el lugar de la experiencia cotidiana, del mundo de la vida y de la for-
mación de los afectos, la escuela ha sido la expresión racionalizada de la
transmisión de saberes, del disciplinamiento de los cuerpos y de la cons-
titución de ciudadanos.

En un tiempo en que todas las instituciones están experimentando
transformaciones profundas, en que la misma familia está cambiando en
su organización en contextos de crisis económicas y sociales recurrentes,
la función de las escuelas se altera. 

Las instituciones educativas se encuentran ante el dilema de adaptarse
a estas transformaciones, de dejar de ser exclusivamente “templos del sa-
ber”, para convertirse en organizaciones tutelares que ven multiplicarse
sus responsabilidades ante la creciente necesidad de alimentar, proteger y
contener, al mismo tiempo que sus funciones sociales tradicionales se
encuentran devaluadas.

La imagen de la escuela como segunda familia retorna y las funciones
se confunden, en un contexto en que niños y familias ya no son sólo o ne-
cesariamente ciudadanos de estados que tienen en la escuela un espacio de
socialización y formación, sino “consumidores” que exigen más que como
ciudadanos, como clientes de una institución a la que demandan en su
condición de contribuyentes o acreedores. Como decía Lewkovicz, si el
Estado nacional tenía como soporte subjetivo al ciudadano, hoy, transfor-
mado ese Estado en técnico-administrativo, su soporte subjetivo es el
consumidor (Lewkowicz, 2004).

En este sentido, la conflictividad entre familia y escuela no es simple-
mente una conflictividad interpersonal, sino que incluye las transforma-
ciones que se están generando en las relaciones entre el Estado y la socie-
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gración de los sujetos y de las colectividades, y la caracterizan como una
violencia fundadora e inclusiva (Duschatzky, 2002) . En otros casos se la
concibe como una violencia humillante, que reprodujo formas de domi-
nación colonial sobre los niños indígenas (De La Torre, 1997), y en una
relación de continuidad analógica con los más débiles y desprotegidos.

A continuación retomo algunas de las ideas de Francois Dubet acerca
de las transformaciones ocurridas en las instituciones educativas que se
encontrarían en el trasfondo de la violencia que se produce en las escue-
las, tanto en las generadas por el sistema, como en aquella violencia social
que la escuela no puede actualmente contener ni dominar.. (Dubet, s/f ).

El pasaje del lugar de lo sagrado al de la utilidad

Dice Dubet que la educación ocupó durante siglos el lugar de lo sagrado.
Aunque con el proceso de laicización se desprendió de su origen religio-
so, lo sagrado civil pasó a ocupar ese lugar con el fin de formar ciudada-
nos. La escuela, adscrita a un modelo cultural ideal caracterizado por el
estar fuera del mundo, se sustrajo a todo régimen basado en la utilidad
social. Pero la escuela actual no puede ya sustraerse a los procesos de la
cultura contemporánea. Afectada por el desencantamiento del mundo y
de los sentidos de nación, razón y ciencia que la habían constituido, hoy
la pueblan sentidos más pragmáticos y utilitarios: la relación con el mer-
cado de trabajo, la formación de competencias para el desarrollo, la ade-
cuación a las necesidades locales de la población. No existe ya seguridad
acerca de que los contenidos de la educación sean los más adecuados, y
esto alimenta la incertidumbre de los educadores acerca de su función y
en su propia confianza en proveer sentidos y normas.

Del monopolio cultural a la cultura de masas

Durante años la escuela disfrutó de la autoridad que le significó ocupar
un lugar sagrado, por fuera del mundo, en el que, como en un templo, se
transmitía el saber. Hoy la autoridad escolar se ve debilitada por la cultu-
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expresión más de la dificultad de sostener los enfoques disciplinarios esco-
lares tal como eran concebidos tradicionalmente.

Violencia en las escuelas, violencia escolar 
y transformaciones educativas 

La violencia es sin duda el efecto de las contradicciones y de los conflic-
tos emergentes en una sociedad, que se expresan también en los ámbitos
escolares. Pero el hecho de que se manifieste en las escuelas requiere de
una mirada sobre las instituciones y las transformaciones organizativas
por las que atraviesan. 

En este sentido, la violencia estuvo presente en las instituciones edu-
cativas desde su constitución. De alguna manera, el anhelo por constituir
ciudadanías a partir de la homogeneización de los conocimientos, de los
procesos y de los mismos sujetos fue objeto de la crítica intelectual desde
la segunda mitad del siglo XX, y una vertiente del análisis de la violencia
simbólica.

La violencia simbólica que ejercían los sistemas educativos en los suje-
tos y las comunidades era a la vez su fundamento y principio de existen-
cia, y la raíz de sus problemas y debilidades actuales.

La escuela se erigió como portadora –entre otras instituciones– de los
principios constitutivos del Estado nacional, intentando anular ideológi-
ca y discursivamente las diferencias socioeconómicas y culturales. En
algunos casos para integrarlas bajo la cobertura de la ciudadanía, en otros
para dominarlas, dejando a los que no se adaptaban afuera o en los már-
genes del sistema. 

La educación pretendió construir una igualdad de saberes, partiendo
de la suposición que una desigualdad inicial entre docentes y alumnos,
que al tiempo que aseguraba relaciones asimétricas posibilitaba la trans-
misión de contenidos y el disciplinamiento escolar.12

Algunos autores consideran actualmente que esa violencia casi consti-
tutiva del sistema educativo era justificable, porque contribuyó a la inte-
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12 Subjetividades mediáticas y educación, www.flacso.org.ar

 



De la autoridad pedagógica a la
tecnificación de las normas

Hemos hecho referencia a la dificultad de establecer normas legítimas
para la convivencia social en las instituciones y a la desconfianza de los
sujetos a casi toda forma de autoridad. No obstante, se escucha una queja
permanente acerca de la no-adhesión a las pautas de convivencia, una pre-
ocupación por mejorar “la asimilación” de las mismas por parte de los
estudiantes. Se apela y se convoca a los gabinetes psicológicos y a los equi-
pos de orientación para que sean los encargados de transmitir normas,
como si éste fuera un problema meramente técnico y racional, y una fun-
ción que solo atañe a equipos especializados y no a la institución en gene-
ral. Con ello se corre el riesgo de separar la transmisión de las normas de
los procesos educativos más amplios, y que la educación moral se trans-
forme en una cuestión netamente profesional de los psicólogos, de quie-
nes se demanda actúen como una especie de policía institucional.

De la socialización de ciudadanos a otros 
procesos de formación de sujetos

Con la desestabilización de los marcos institucionales, la desacralización
del lugar de la escuela y la pérdida de legitimidad de la autoridad docen-
te, prevalece la sensación de pérdida de los horizontes normativos y de
reglas de vida que orienten las relaciones en el interior de las instituciones
y regulen la interacción y la formación de los sujetos. 

Pero la profusión de los particularismos y los procesos de individuali-
zación también afectan la constitución de sentidos comunes y colectivos.
No obstante, se hace necesario construir reglas de vida y pautas de convi-
vencia. Hacia allí se orientan las políticas de prevención de las violencias,
cuyos resultados todavía son inciertos, no solamente porque la construc-
ción de dichos códigos puede constituir tan solo un nuevo nombre para
viejos instrumentos normativos, sino porque la construcción de normas
requiere de una fuente de legitimidad para los sujetos, problema que por
el momento permanece abierto.
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ra de masas, la seducción de la velocidad y de la simultaneidad de los
medios de comunicación, frente a los procedimientos de aprendizaje
escolar que aparecen como lentos, esforzados y a veces hasta inútiles.

De la legitimidad por la vocación a la lógica
de la eficiencia

Los docentes se definieron tradicionalmente por su vocación, más que por
su oficio. La autoridad del docente derivaba del efecto que ejercía lo sagra-
do institucional sobre las personas que la representaban. Podría decirse que
se trataba de una autoridad más carismática que racional. Hoy los proce-
sos de racionalización aplicados a la escuela exigen que los docentes se pro-
fesionalicen, que demuestren competencias, que superen procesos de capa-
citación y evaluación permanentes, y al mismo tiempo que encarnen valo-
res fundamentales. La creencia y la confianza no son suficientes, ahora
están sometidos a la demostración de eficacia y eficiencia, y a la obligación
de rendir cuentas como cualquier funcionario estatal. Se ha generado una
pérdida del valor de la docencia como profesión y un desconocimiento de
la autoridad, que parece ser más pronunciada en el caso argentino que en
el ecuatoriano, dada la pérdida de credibilidad de la función pública y la
deslegitimación de las posiciones de autoridad que parece haberse produ-
cido de manera más pronunciada en el primer caso que en el segundo.

De la escuela como santuario a la escuela como depósito

Con la masificación de la escolarización, que democratizó el acceso al sis-
tema, ingresaron a la escuela los problemas sociales de los estudiantes y de
las familias. La escuela condensa una multiplicidad de situaciones socia-
les complejas –pobreza, violencia, crisis de capacidades familiares– que no
puede ignorar, pero tampoco resolver por sí misma. En este contexto, la
ruptura del modelo de santuario y el ingreso de las situaciones sociales al
espacio escolar ponen en entredicho la función tradicional de la escuela y
sobre todo sus capacidades de formar subjetividades ciudadanas.
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Introducción: el concepto de la seguridad ciudadana

En Centroamérica, temas de violencia e inseguridad juegan un papel
importantísimo tanto en el debate político como en las ciencias sociales.
Con esa ponencia, elaborada en el marco del proyecto de investigación
“Espacios públicos y violencia en Centroamérica“ del GIGA Institute of
Latin American Studies en Hamburgo/Alemania, queremos contribuir a
la discusión con un enfoque poco común en el debate público en América
Central.

Vamos a interpretar las políticas para contrarrestar la violencia y la in-
seguridad –es decir, lo que hoy en día se denomina políticas de seguridad
ciudadana– desde una perspectiva de la teoría del discurso. 

Desde hace más de una década, el concepto de la “seguridad ciudada-
na“ domina el debate sobre la lucha contra violencia y delincuencia en
Centroamérica y en América Latina en general. A gobiernos y otros acto-
res involucrados en el tema les conviene hablar de “seguridad ciudadana“
porque la expresión está connotada con un enfoque preventivo y, hasta
cierto grado, liberal a los problemas de violencia y delincuencia. El térmi-
no en sí pone énfasis en la protección de los ciudadanos y contrasta con
el concepto de la “seguridad nacional” que dominaba el discurso público
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